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AÜVEKTÉN.cii OFICIAL 

- / L u e g o £110 l o s S r e a . A l c a l d e s y S e c r e t a r í a s r e c i 
ban los n ú m e r o s d e l BOLETÍN que correspondan a l 
d i s t r i t o , d i s p o n d r á n que se fije un ejemplar en e l s i -
l i o de costumbre d ó n d e per manera hasta é l rec ibo 
del n ú m e r o s igu ien te . -

Los Secretar ios c u i d a r á n de.conservar tos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente pa ra su e n c u a 
d e m a c i ó n que d e b e r á verif icarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUISES, MIÉRCOLES V VIÉRNRS 

Se suscr ibe en l a imprenta de Rafael Garzo é H i j o s , P l e g a r i a , 14 
(Puesto de los H u c v o s j á 30 r a . ' c l i trimestre y.50 a l semestre, pagados 
.a l . sol ic i tar l a i susc r ic ion . <•' ' '• < ' > 

N ú m e r o s sueltos nn rea l .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEItTENCIA EDITOIUAL 

L a s deposiciones de las Autoridades, e x c e p t ó l a s 
que s e a n á instancia de partf no pobre, se i n s e r i a r á n 
oficialmente; asimismo^ualquior anuncio, conecr-
BÍchtc al servicio nacional, que dimane d« las nns-
mns; los de in te rés part icular p r év io el pago de un 
real, por cada l inca de Inserc ión . 

PÁBTÉ OFICIAL 
(Gaceta de l 27 de Octubre.) 

t l U l D É N C I A DÍL CONSEJO DB MINISTROS 

SS. MM. el Rey D-Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en está Corte sin novedad 
en'sú importante, salud. 
. De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta here
dera Doña María dé las Mercedes,'; 
SS. A A . RR. las Infantas Doña Ma-
lía Isahél, Dofla Maris de la'Pal'y 
Doña Maria Eulalia. 

GOBIERNO DE P R O T O C I A 

ORDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 48. 

, En la noche del 24 del actual y del 
prado, del cortador en las eras de Re 
nueva, fué robada uqa yegua de la 
propiedad do Manuel Pisonero; natu
ral y vecina de Cibullo, Cangas de 
Tinto, Oviedo; en su consecuencia, 
encargo i los Sres. Alcaldes, Guardia 
ciyil, cuerpo de óreles público y de
más dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la busca de dicha yegua 
(cuyas señas se insertan A continua
ción) poniéndola á mvdisposicion caso 
de ser habida aei'.como la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre. 

León 28 de Octubre de 1880 
£1 Gobernador interino, 

U c m e l r l o S u « r e i V l g l l . 

• Señas de la yegua. 
Alzada 7. cuartas,;, peto rojo, edad 

cerrada, tiene pelos blancos en el cos
tillar derecho y hierro en la pata d e -
xecha. 

> Circular.—Núm. 47. 

ÉiÉxcmo. ^r.Brigadier, Qobér; 
nador miíitar de. esta jiroviñeia. 
con féchaX 1 delactml,medice lo 
siguiente: 

• Por Real órden de 2? del. pasado 

se dispone que los indivfduos.en Re
serva, los que perteneciendo á Cuer
pos activos se hallan con licencia i l i -
mitada, y los Reclutas disponibles, se 
presenten en la primera quincena de 
Óctubre-de cada año, cuando el pues 
to de la Guardia civil esté taa distan
te del punto dé su-residencia que no 
les permita regresar el mismo dia, al 
'Alcalde ¿ Teniente'de Alcalde del 
pueblo en qué habitan. Que los Alcal 
des formen tres relaciones, i razón de 
tina por cada1 clase de las anterior
mente dichas, especificando en los de 
la segunda el Cuerpo á que pertene
cen.— iT finalmente, que los indivi
duos verifiquen"la presentación lle
vando puestas las prendas de primera 
puesta ó las que tengan,' si no lap 
conservaran todas, y si no tubiasen 
ninguna lo harán en traje de pai
sanos.»; 

l o que lie dispuesto hacer p ú i l i -
to por medio de este periódico'ofi
cial, para su más 'exacto 'cumplí 
miento. 

León 28 de Ocluiré de 1880. 
£ 1 Gobernador interino, 

D e m e t r i o S u a r e z V l g l l . 

SRGOION DB FOMENTO 

Montes. 

El dia 19 de Noviembre próximo 4 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villaverdé 
de Arcnyos, la subasta de los me r 
tíos cúbicos de maderas consignados 
á los pueblos del mismo en el plan fo
restal publicado en el BOLETÍN OFICIAL, 
núm. 30, correspondiente al dia 8 dé 
Setiembre, bajo la tasación en el mis
mo señalada en tantos lotes como sean 
los pueblos dueños de los montes en 
que haya de: hacerse' el áprovechá-
miento y con sujucion á las condició-
nes insertas ,4 , continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per

sonas que deseen interesarse en la su
basta. • 

León 11 de Octubre dé 1880. 
E l Gobernador accidental , 

' D e m e t r i o S n a r e i V l g l l . 

El dia 19 de Noviembre próximo i 
las doce de su mañana,- tendrá lagar 
en el Ayuntamiento de Vi llamo], 
la subasta de los metros cúbicos de 
madéfás- consignados á los pueblos 
del mismo én el plan forestal pu* 
blicadoen el BOLETÍN OFICIAL, núm. 30, 
correspondiente al dia 8 de Setiembre, 
bajo'la tasación en el mismo señalada 
en tantos lotes como-sean' los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción á las condiciones insertas 4 
continuación del plan. 

Lo que so publica en éste periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. < 

León 11 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental , 

D e m e t r i a S u a r o i V l g l l . 

E l dia 19 de Noviembre próximo 4 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de ViUazanzo, l a 
subasta de los metros cúbicos de m a 
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal, publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL,: núm. 30, cor 
respondiente a l dia 8 de;Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en e l 
mismo señalada, en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños de loa montas 
en que haya de hacerse el aprovecha
miento y con sujeción 4 las condicio 
nes insertas 4 continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas q¡ue deseen interesarse en la su
basta. ; ; . • . : ' , ; , . 
.; León 11 de Octubre da 1880. 

. E l Gobernador accidental , ' i . 
D e B i e t r l » S u a r e i V l g l l . 

El dia 19 de Noviembre próximo á 
las doco de la mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villaselán, la 
subasta dé los metros cúbicos de ma
deras consignados 4 los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 30, cor
respondiente al dia 8 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en 
el mismo señaladá en tantos lotes ca
no sean los pueblos dueños da los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento y con sujeción 4 las 
condiciones insertas 4 continuación 
del plan. 

Lo qué se publica en esté periódico 
oficial para conocimiento dé Jas per
sonas que deseen interesarle en la su
basta. 

León 10 de Octubre de 1880. 
E l ' G ó b c r n a d o r accidental, 

D e m e t r i o S u a r e x V l g l l . 

El dia 22 dé Noviembre próximo 4 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Bufiar, la su
basta de los metros cúbicos de ma
deras consignados 4 los mismos en el 
plan forestal publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL, núm. 30, correspondiente al 
dia 8 de Setiembre próximo pasado, 
bajo la tasación en el mismo señalada 
en tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya da 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción 4 las condiciones insertas 4 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 11 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental . 

D e m e t r i a S u á r c i V l g l l . 

El dia 23 de Noviembre próximo 4 
las doce de's'u mañana, téndrá lugar 
en el'Ayuntamiento de Valdepiélago^ 
la" subasta de los inetroscúbicos de 
maderas: consignados 4 los pueblos 
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del mismo en el plan forestal publi
cado en el BoiBrin OFICUL, núme 
ro 31, correspondiente al dia 10 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismoi señalada, Ten¡ 
tantos lotes como sean ,108 ^ueb^gs'' 
daeQos de los montes en que haya j M 
hacerse el aprovechamiento JMÍOIVJ^I 
jecion á las condiciones insertas i 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per*, 
éonas que deseen interesarse en la su
basta. 

.León. 11. de Octubre de .1880. 
El Qobernadgr accidental, 

D e m e t r i o S u a r e z V t g l l . 

COMISION P R O V I N C I A L 
Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

Sesión de 12 de Octubre ie 1880. 
PRESIDIRIA >1L SR. PEBEZ FERNANDEZ. 
Con asistencia de los Sres. Urefia, 

Molleda y Rodrigue! Vázquez, T ó c a 
les de la Comisión provincial y Dipu
tado residente en la capital Sr. Bal-
buena, se abrió la sesión á las doce de 
la mañana, dándose lectura del acta 
de la anterior que fué aprobada. 

.Cumplidas por la Junta adminia 
trativa de Eiaflo los requisitos esta
blecidos en el art. 86 dé la ley muni
cipal, se acordó conceder la autoriza
ción que solicita para litigar con los 
arrendatarios de la pesca del.rio á fin 
de que satisfagan el precio del con
trato. 

Teniendo en cuenta lo reciente del 
arrendamiento de las especies de con
sumo del Ayuntamiento del Hospital 
de Orbigo, y el no haber sufrido no
table aumento los precios del vino, 
quadó,tcprdajdp.iio haber lugar en la 
época actual li .aprobar el fallo de di • 
cha Corporación, por el cual autorizó 
al arrenlatario para expender dicho 
articulo á mayor precio que el de l a 
subasta. 

Accediendo á lo expuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido de la capital, se acordó dar 
ingreso en la casa de Maternidad á 
Angela Vilorta AjtiTerez, presa .en la 
circel y próxima á su alumbramien
to, significando á la citada autoridad 
que no siendo correccional ni ,de se-: 
guridad el Establecimiento, si bien 
se dará órden para que se la vigile, 
po teeponde el mismo de mudo algu-
do de su fuga, si evadiendo la v ig i 
lancia la intentase, y declina toda 
responsabilidad en este punto. 

A fio de apurar todos los medios 
pata hacer efectivos los alcances á fa
vor del expósito Manuel Blanco, fa
llecido ,«a el .servicio militar, se acor
dó dirigiese al f¡t. Coronel íel Regi
miento Infantería de la Princesa, co
municándole los antecedentes que se 
han reunido. 

Juptifí^ado el estado de demencia j 
pqbrpaij^en que .•e.encueqtrg ./acip.tq 
Garci», Tecina de Vega deGápjgare.: 
da, r sp f cordó recogerla en el Manico, 

mió d« Valladolid por cuesta de la 
provincia. { 

Aceptando lo propuesto por las sec 
dones reipeetivas, y resultando ege-
cutados los servicios á que se refieren, 
jquedó aqprdado el pago y formaliza-
cion de las obligaciones siguientes: 

Pesetas. 

Obras ejecutadas tn Se-
tiembra en el puente 
de San Román.. . . 1.348 29 

Id, id. en el puente de 
Sahagnn. . . . . 4.684 61 

Cuenta de efectos adqui
ridos para la Sección 
de Caminos 512 29 

Indemnización á los em-
empleados de la misma 
por dietas de salida, . 139 50 

Gastos de estudio de la 
carretera de Boñar en 
el mes de Setiembre. . 234 26 

Obras ejecutadas en el 
puente,de Sopeña,,du
rante el mismo mes. . 2.825 62 

Cuenta de Setiembre del 
material dé las depeu-
dencias 343 50 

Estancias de dementes del 
propio mes 1.721 25 

Idem de enfermos en el 
Hospital, de id.. . . 2.583 > 

Idem de pobres,acogidos 
en el Asilo de Mendi
cidad 1.310 » 
De eonformidad con el dictámen de 

la. Contaduría,, se . acordó anunciar 
para el mártes 28 del actual á las 
doce de su mañaia, nueva subasta 
para el suministro de pan.cocido con 
destino al Hospicio de Astorga y gar
banzos para el mismo y el de la capí-
.tal, fijando al,primero de dichos .ar
tículos el tipo de 57 céntimos libra y 
al.segundo el de 36 reales hemina. 

Dada cuanta de un oficio del señor 
Director del Hospicio de esta capi
tal y certificación del Facultativo del 
mismo,para que sea trasladada al Ma
nicomio da Valladolid .J» hospiclada 
Mtpuela Alvares I3arc¡a,,quedó acor 
dado en cumplimiento de lo que la 
Diputación tiene establecido, invitar 
al Médico de Beneficeucia D. Ramón 
Pallarés á que te sirva pasar al Esta
blecimiento, y reconociendo ú obser
vando la enferma, certificar de au 
estado. 

Hecha presente por una Comisión 
del Ayuntamiento de Sahagnn la im
posibilidad en que se encuentra de sa
tisfacer los atrasos que adeuda al con
tingente provincial, mediante á ha
llarse intervenidos sus fondos para ha. 
cer pago á la Hacienda de lo que le 
adeuda, no haberse terminado la for
mación de las cuentas atrasadas, ni 
depurado por falta de datos la respon
sabilidad de los Concejales que han 
pertenecido á anteriores administra
ciones, se acordó en vista de los obs
táculos que se oponen i la prosecu
ción de loa procedimientos de apremio, 
suspender estos, prévio el pago de die
tas hasta que Ja ¿sjunlilea provincial 

se reúna y decida el modo y forma con 
que se han de llevar á efecto sus an
teriores resoluciones, reclamando para 
decidir con acierto, del Gobierno de 
provincia, .todos los trabajos que el 
delegado nombrado por el mismo para 
la rendición de c»entashubiese ejecuta
do; de la Alcaldía el expediente que 
se le previno instruyera i los efectos 
de la Real órden de 17 de Marzo, y á 
la Administración económica, una nota 
de lo satisfecho por el actual Ayunta
miento á consecuencia de la interveK-
cion contra sus fondos decretada. 

Con. lo que se terminó .la sesión de 
este dia. 

León 23 de Octubre de 1880.—El 
Secretario, Domingo Días Ceneja. 

0F1C1NAS~¡)E HAGIEPÍDA 
ADX1NISTEACION ICONÓUICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Negociado de Contribuciones 

C I R C U I . A I I 

El Excmo. Sr. Gobernador del 
Banco de España en comunicación de 
fecha 20 del actual dice á esta Admi
nistración económica lo siguiente: 

«Habiendo sido nombrado el señor 
D. Pió García Escudero, Delegado de 
este Banco en esa provincia, para el 
servicio de la recaudación de contri
buciones, según acuerdo del Consejo 
de Gobierno del mismo, tomado en 
esta fecha; tengo el gusto de ponerlo 
en conocimiento de V. S. á fin de que 
se sirva hacerlo saber en las oficinas 
de su digno cargo á los efectos corres
pondientes » 

Lo que se publica por medio del 
BOIETM OPICIAI. de la provincia para 
conocimiento de todos y muy particu
larmente para los contribuyentes de 
la misma. 

León 26 de Octubre de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

AYUNTANLENTOS 
Alcaldía constitucional 

de Sahagvn. 

Autorizado este Ayuntamiento por 
Real órden de 25 de Junio de 1879 
para enajenar en pública licitación 
los terrenos comprendidos en las cam
peras de la Boza y Soto ó Subidero, 
pertenecientes al municipio, con ob
jeto de aplicar su producto al pago 
de las atenciones en descubierto que 
tiene el Ayuntamiento con la Ha
cienda pública y Diputación pro
vincial, cuyos débitos proceden de los 
años anteriores al de 1877, se hace 
saber al público que la enagenacion 
de dichos terrenos tendrá lugar el dia 
14 del próximo mes de Noviembre á 
las diez de su mañana en la Sala 
Consistorial ante este Ayuntamiento, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto «n la Se
cretaría. 

Sahagun 26 de Octmbre de 1880. 
— E l Aicalde, Mariano Técors.—Por 
tu mandado, Gil Mantilla. 

Sé,halla:depositada en este muni-
Clfnii-giia ríeca cuyas señas son: alza-
da'jiirfeb plés, pelo castaño, corni
abierta,' aué faé recogida el 19 del 
corriem^ain que hasta la fecha se 
J^ja'.presentado persona.alguna á re
cogerla. (T para conocimiento déla 
persona á , quien pueda interesarse 
hace público. 

"Sahagun 26 de Octubre de 1880 — 
El Alcalde, Mariano Yécora.—Por BU 
mandado, Gil Mantilla. 

Alcaldía constituctonal 
de Carrizo. 

Se hallan depositadas en este pue -
blo dos reses vacunas que fueron ha
lladas en el campo comunal, cuyas 
señas se expresun á continuación. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN eri-
CIAL para los efectos oportunos. 

Carrizo 17 de Setiembre de 1880. 
—Francisco Alvarez. 

Señas de las vacas 
Una color rojo, de unos siete años, 

astas abrochadas. 
Otra morada, de unos cuatro años, 

traia una mullida atada con una cornal 

Alcaldía constitucional 
de Caniin. 

Hallándose terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias el repartimiento por consumos 
ctre&les y sal de 1880 81. se hace sa -
ber por medio del presente á fin de 
que en dicho término presenten las 
reclamaciones que crean' convenien
tes los contribuyentes del municipio 
que crean justas después de enterarse 
de sus respectivas cuotas para que 
esta Junta pericial en su dia pueda 
resolver lo que considere juato, pues 
pasado el mismo no se oirá ninguna 
que se presente. 

Candin20de Octubre de 1830.— 
El Alcalde, Ramiro Absllo Corvo. 

M G A D U S 
De órden del Sr. D. José Rivas Gon

zález, Juez de primera instancia de 
la villa de Murías de Paredes y su 
partido, 
Se anuncia por segunda vez la 

muerte intestada de D. Juan Rodrí
guez Majúa, vecino de La Majúa, dis
trito municipal de este nombre, ocurs 
rida en su domicilio el dia veintido-
de Abril último, á fin de que los que 
se crean con derecho 4 heredarle, con
curran á este Juzgado y Escribanía 
del que autoriza, dentro del término 
de veinte dias, á contar desde la pu
blicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, debiendo ha
cer constar que en el primer llama
miento sólo se presentó como heredera 
del finado, sa hermana Doña Cármen 
Rodrignez Majúa, de la misma vecin
dad. Pues así lo tengo acordado en los 
autos de su razón. 

Y para qne tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFISIAL, expido el 
presente que firmo en Murías de Pa
redes, á primero de Octubre de mil 
ochocientos ochenta.—José RivasGon
zález.—El Escribano, Elias García 
Lorenzana. 



BANCO B E ESPAÑA. DELEGACION DE LKOX. 

Debiendo procederse por el peraoD&l de esta Delegación á efectuar la co
branza de la contribución territorial é industrial, correspondiente al segundo 
trimestre del actual año económico, esta tendrá lugnr en .cada una de las lo
calidades que á continuación se expresan por sus respectivos recaudadores, eh 
-los días y horas que á las mismas se designan. 

Partido/de Zeon. 

Nombre 
del Recaudador. 

D. rNilo Muñez. 
Pedro Aller. . 

Pueblos 
que recauda. 

''Juan López . . . 

¥ roilán -Valdeon. . 

Manuel Romero. 

Marcos Gallego.. . 

Juan Ant.° Calvete 

Francisco Florez. . 
Benigno 6. Tufion, 

CayoBonds.. . . 

-José González. , . 

Armunia. . . . 
San Andrés. . . 
'Villaquilambre. .. 
Rioaeco de Tapia. 
Cimanes del Tejar. 
Carrocera. . . . 

j Valdefresno. . . 
(Villasábariego. . ' 

Í
Cuadros. . . . 
Garrafe. . . . 
Sariegos. . . . 

í Onzonilla. . . . 
Vega de Infanzones 

(Villaturiel. . . 
|Gradefes. . . . 
1 Maneilla Mayor. . 
\ Mansilla de las Muías 

S Chozas 
Santovenia. . , 
Valverde del Camino 
Villadangos. . . 

I Vegas del Condado. 

ftefta en que Aa Aecfeótuarse ta cobranta. 

Diaa . Horas i 

1 alSO-Noviemb 1880 
7 y 8 
5 j 6 

• • ; 3 . r i 4 . 
7 al 9 
4 al 6 

10 al 12 
15all7 
19¿121 

;10all2 
2 al 4 
7 y 8 

l O . y l l 
4 y 5 
7 y 8 
1 al 5 
6 al.8 
3 al 5 

11 al 14 
17 y 18 
2U123 
25 y 26 

2 al 8 

Dé9á4 

Partido de Astorga. 

X>. Venancio González [Astorga. , 
/Benavides.. 

José Natal. 

Fidel Alonso. 

Paulino Corrales. 

Ramón Martínez. 

Vicente Morán. 

Isidoro Olandia.. 

D. Inocencio Diez. . 

Joaquín Duvid. . 

León Fernandez. 

Juan Garcia.. . 

Félix Mata. . . 

Felipe Santos. . 

Bles Moro. . . 

Domingo Santos. 

¡Hospital de Orbigo, . 
Santa Marina del Rey 
Turcia 
Villares de Orbigo. 

I Magaz 
\ Quintana.. . . 

' j Villegaton. , . 
^Villamejil.. . . ¡Castrillo. . . , 

Otero de Escarpizo. 
Pradorroy.. . . 
Rabanal. . . . 
Santa Colomba. . 

7 Lucillo. . . . 
| Priaranza.. . . 

.( Santiago Millas. . 
j Val de San Lorenzo 
\ Valderrey.. . . 
. iTrnchas. . . . 
(Carrizo. . . . 
! Llamas 

' j San Justo. 
(Vi l \ Villarejo. 

3al7Noviemb.l880 
12 al 15 
20 ,y 21 

3 al 6 
7 al 10 

17 al 19 
10 y 11 
6 al 8 

12 y 13 
3 al 5 

16 y 17 
14 y 15 
11 al 13 
3 al 6 
7 al 9 
3 al 6 
7 al 9 

15 al 17 
18 al 20 
11 al 13 
3 al 7 
6 al 8 
3 al 5 

15 al 18 
10 al 13 

De9¿4 

Partido de La Bañeza. 

La Bafieza 
Castrillo. . . . . 
Destriana 
Villamontín. . , . 
Bercianos 
Laguna Dalga, . . 
Laguna de Negrillos, 
Regueras 
Santa Elena, , . . 
Santa María Páramo 
Urdíales. . . . . 

¡
(San Esteban. . . . 
i Castrocalbon. . . . 
1 Quintana del Marco.. 
¡Alija, . . . . . . 
Buatillo 
San Cristóbal. . . 
Quintana y Congosto 

Í Palacios. . . . 
Villazala. . . , 
Soto 

all2Noviemb.l880 
8 y » 

10 al 12 
3 .al 5 

15 al 17 
3 al 5 
8 al 10 

l l y 12 
8 al 10 

15 al 17 
3 al 5 

15 y 17 
3 al 5 
3 al 5 
8 al 10 , 
8 al 10 

15 al 17 
3 al 5 

15 al 17 
3 al 5 
S a l 12 

De9á4 

D. ' Lorenzo Santos. Í
Pobladura.. . . 
San Adrián. . . 
San Pedro. . . , 
Zotes. . . . . . 

ÍCebrones. . . . . 
Roperurtlos. . . . 
Valdefuentes.. . . 

iSta. María de la Isla. 

ÍAudanzas.. . . . 
Pozuelo 
Riego 

8y9NoTiemb 1880 
15 y 16 
11 y 12 
3 al 5 
3 al 5 
8 y 9 

II y 12 
8 al 10 
8 ai 10 

15 al 17 
3 al 5 

De9á4 

Partido de Murías de Paredes. 

D. Segundo Bóiso. 

Tomás Rubio. 

Señen Valcarce. 

Barrios de Luna., 
. Láncara. . . . 

La Majúa. . . . 
Palacios del S i ! . . 

.• Cabrillanes. . . 
(Murías de Paredes, 

Í
Campo la Lomba, 
Riello . . . . 
Vegarienza. . .. 

/Soto y Amío. . . 
iSta. María de Ordés 

'1 Valdesamario. 
'Las Omañas. . , 

. IVillablino.. . , Felipe Rubio. 

2 al 4Noviemb. 1880 
5 al 8 

1 0 a l l 2 
2 al 4 

10 al 12 
6 al 8 
2 al 4 
6 al 9 

10 al 12 
2 al 4 
6 al 9 

12 al 14 
16 al 18 
2 al 4 

De9á4 

Partido dé Pon/errada. 
/Alvares. 

. « . tBembibre. , 
Eugenio Castellanos j poigoa,,. 

Ugüefia.. , 

Manuel Vázquez. 
(Balboa 

.< Trabadelo. 
' Vega de Valcarce, ¡Borrenes. . 

Carracedelo. 
Lago de Carucedo 

Indalecio Méndez. 

Miguel Méndez.. 

Antonio Lopes. 

Manuel Blanco., 

Venancio Rivera 

Celso López., . 

José María Olmo. 

Millan Rodríguez. . 
Manuel Velasco . . 
Antonio Martínez. . 
Ignacio Canuto.. . 
Gregorio Arias.. . 
Vicente Valcarce. . 
Manuel Fernandez.. 
Folicarpo Valcarce. 
Antonio Franganillo 
Manuel Arias. . . 
Manuel Martínez. . 
Nicolás Arias. . . 
Juan Garcia.. • . 

Comilón 
"í Villafrauca. , 

IArganza. . . 
Cabanas raras. 
Cacabelos.. . 
Camponaraya. 
Saucedo. . . 

Í Candín . , . 
Peranzanes. . 
Valle de Finolledo 

ÍParadaseca 
Vega de Espinaredi 
Villadecanes. 

(Puente Dom.° Florez 
'¡Sigüeya. . . 
j Cubillos . . 

'(Ponferrada. . 

Í
Barjas. . . . 
Oencia.. . . 
Pórtela.. . . 
Berlang'a. . . 
Castropodame. 
Congosto. . . 
Caatcillo. . . 
Eucinedo. . . 
Fabero.. . . 
Fresnedo. . . 
Los Barrios. . 
Molinaseca. 
Noceda.. . . 
Páramo del Si l 
San Estéban. . 
Toreno., . . 

Partido de Riaño. 
D. Antonio González. 

Remigio Garande. 

Manuel Fernandez 

Fidel Asensio. 

Pedro González.. 

. |Riafio. . . 

Í
Acebedo. . 
Barón. . . 
Maraña. 

Í
Posada de Valdeon, 
Oseja de Sajambre 
Boca de Huergano, 
Prioro. . . 
Salamon. . 

•Cistierna. . 
JPrado. . . 

* j Senedo.. . 
VValdenuedai 

Í
Li l lo . . . . 
Reyero.. . 
Vegamian. . 
Villayandre. . 

1 al4Noviemb. 
8 al 12 

14 al 17 
'5 ia l 7 
1 al 4 

14 al 17 
6 al 10 
1 al 3 

10 al 13 
5 al 8 
2 al 5 
8 al 12 
1 al 14 

10 y 11 
5 al 9 

12 al 14 
16 al 18 

1 al 4 
10 al 12 
15 al 18 
10afl3 
15 al 18 

1 al 4 
2 al 6 

10 ni 14 
1 al 3 
5 al 9 
6 al 8 
1 al 4 

11 al 13 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 
1 al 
1 al 
i al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 
1 al 

1880 De9á4 

13all6Noviembl880 
5 al 7 
9 al 12 
3 y 4 
2 y - 3 
5 y 6 
t al 10 

12 y 13 
15 y 16 
12 al 15 
2 y 3 
7.al 9 
4 al 6 
S a l 10 
2 y 3 
4 al 6 

12 al 14 

De9á4 



Partida.de Sahagun. 

D . Pedro Guaza. . |Sahagun. . 
/Villamizar. 
i VillaaeláD.. 

Mariano dal Rio. .< Villamartin. 
I Villazanzo • 
\SBlielice«. . 

EnsebiodeFrancisooj^^'ijj' * 
/Escobar. 

Migué! de Lusa. 

Juan Niatal.. 

Valentín García. 

Bafael Gaicia. 

Gabriel González; 

Claudio Encinas. 

ÍGalleguilloa. . . 
Vallecillo, - . , . 
Gordaliza.. •" • 

Í
Cietrolierra. . . 
Santa Cristina. . 
E l Burgo. . . . 
Villamoratiél.. ' . 
Caatromudarra. . 
VillaTerde'..: '.' . 
La Vega dé Almanza 
Canalejas. . . • 
Cebánico.... . . . - i 

_Alidanza. .. .'' 

Í
Bercianot; ü\ -
Joara. .. . 
Calzada. . . . 

(Cubillaa de Rueda 
/ Valdípolo.. . . 
(Cea.. J. . ' '. . 

'íVilIamol. .. .. . 

3 «15 Noviemb 1880 
14 al 16 
1 al 3 
4 y 5 
8 al 10 

U y 12 
l a l 3 
5 y 6 

2 al 4 
5 
6 

2 y 
. 4 al 

7 al . 
12 y 13 

De9i4 

S 

» 

2 
S a l S 

6 . 
7 al » 

10 y U 
i 2 

« y 
1 al 
4 al 
2 al 
7 al 

S.Juan Martz. Garrido. IValencia de. D.. Juan, 

Í
ValdeTimbre..., . 

Ardon. . . . . . . 
Cubillaa. . ^ .. .. 

Benito R . P 0 B . d i l l . . | ^ — : ; ;; ; 
Algadefe.;. : . . . 
Villamandoa. . .. . 

Partida de Valencia. 
Del 4 al 6 Nbre. 1880 

4 al 6 
Sa l 10 

Andrés Merino. , 

Manuel Greppi. 

. Antolin del Valla. 

Juan Blanco.. 

. Juan del Valle. , 

Pedro Sánchez. , 

Vicente Otero. 

Cárloa Ordofiez.. 

Gregorio Zotes.. 

Villaquejida-
Matanza. . • 
Castilfnlé . . 

' Izagre. .. .. . 
Valdemora. . 
San Millan, . 
Toral. . . . 

(Vjllademor. . 
1 Gordoncillo. . 

'¡Valderaa. . . 
/Caatroñierte. . 
i Campazas.. '. 

./Fuente». . • 
| Villahornate. . 
\Villabraz. . • 

Í
Pajares.. . • 

Matadeon.. • 
Valrerde. . . 

(Fresno.. . . 
* | Cabreros. . • 

, Campo.. . . 
iGusendos... • 

. Santas Martas 
^Corvinos. . . 
(Villanueva, . 
(Cimanes. . . 

•¡Villafer. . . 
Partido de L a VeeiUa^. 

Del 2 al 4 Nbre. 1880 
6 al 8 

12 al 14 

Do9á4 

13 y 14 
8 y 9 
4 al 6 
4 y 6 
6 y 7 
9 y 1» 
7 y 8 

13 y 14 
4 al & 

15 y 16 
4 y 5 
9 y 10 
6 y 7 
8 y 9 
4 al 7 
4 y a 
9 y 10 

13 y 14 . 
6 y 7 

15 y 16 
4 al 6 
8 al 10 

13 y 14, 
7 al 9 
4 al 6 
2 y 3 
9 y 10 

14 al 16 
ga l 7 

18 y 1» 
4 y 5 
7 y & 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretexto de
jen de recoger los oportunos recibos talonarios al Tarificar el paga, puesto que 
estos documentos son los únicos que justi&can haberlo efectuado. 

No deben los sefiores contribuyentes admitir recibos talonarios que se ha
llen enmendado^ si dicha.enmienda no se halla salvada al dorso por medio;de 
nota suscrita por el recaudador y at^tprizada con, el sello ,de la Administración 
económica, asi como en'manera alguna deberán satisfacer.cantidad á cuenta 
de sus cuotas por más quo esta se consigne en su correspondiente recibo ta
lonario ó se facilite m&nuscritp,' toda' vez que 'én ambos casos no tiene efecto 
alguno para esta Delegación. -

León 23 de Octubre' da 1880.—El Delegado del Banco da. España. 
Eduardólila. Z 

Berpardo D. Orejáa.J 

Manuel Fernandez, 

De9á4 (Cármenes.. . 
Kodiezmo.. . 
Santa Colomba. 
Va'depiélago.. 
La Vécilla.. . 

' Í : IValdeteja. . . 
| Valdelugueros. 
l La Ercina.. . 
I Vegaquemada. 

S Vegacerverá. .' 
Matallana.. . 
Pola de Gordon.. 

.Gayino E. Barriga. |La Robla. . . 
Lo que se anuncia un el BOLETÍN oricút. de esta provincia para conocí 

miento de los setores contribuyentes da la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de la Instrucción, de.3 de Diciembre de 1869 reforma 
da por Real decreto de 25 de Agoeto de 1871; é interesándoles i la vez á fin 
deque realicen sus respectivas cuotas dentro déloa dias designados, pues en 
otro caso se llevarán i efecto laa 'medidaa .coercitivas que se entablarán con; 
toda actividad contra.los que rssHltasen, en.descübierto. 

16 y ¡7 
18 y 19 

3 
4 y 5 
8 al 10 

12 y 13 
3 y 4 

, 6 al 8 
11 al 14 

. 3 al 5 

ÍSDlOÉ,de, las, disposiciones de interés general publicadas en este Bóittm 
durante elactual mes de Ocluiré. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 
.i Número 

del ' 
BOLETÍN. 

Circular á los Gobernadores de las provincias acerca de sus atri
buciones. . ; . ' ; . . . . ' . . 44;: 

MINISTERIÓ DE FOMENTO. 

Reglamento para la ejecución de la ley sobre propiedad intelectual. 40 al 43 

' MINISTERIO DE MARINA. 

Real decreto y circular sobre indulto. . . . . . . . . .... . 40 

'GOBIERNO DE PROVINCIA, i 
Circular del Consulado de España en Nueva Orleans, respecto á 

emigración. . . • . . . . . . . ; . i . . . ... 47.-. 
Otra para el uso dé pona y medidas de) sistema métrico decimal. 49 
Otría convocando á la Diputación provincial., i . . . . , ..... ..SO , 
Otra concediendo una subvención al pueblo de Priora para lá cons

trucción de un local para esduélá; . '. ^ 50 
Otra recordando á varios Ayuntamientos el pronto . envió, de los 

datos reféréates á las medidas superficiales agrarias que se les 
han reclamado. . ' '. . . . . . . . . 51 

COMISION PROVINCIAL. 
Extracto de las sesiones celebradas en'loa dias 10, 16, 14, 18,23 

28 de Setiembre y' 12 de Octubre,' n&meros. 40, 41, 42, 44, 48 y 52 
Distribución de/ifondos para el mes de Octubre. . . . • . v: t '43'• 
Extrato de las cuentas del mes de Agosto.. . . . . . . . 45 y 46. 
Subasta de pan oócido y garbanzos.. . . . . 47 
Listas de gastos ocurrido» en la conservación de carreteras, . . 48 

OFICINAS DE .HACIENDA; • ; 

Circular disponiendo que el pago de inscripciones de Establecí-
cimientos de'Beneficencia é Instrucción pública se verifique en 
lasAdmiaistracioáeseconómicas. •. . ¿ . . . . . , 47 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. . 
Circular determinando el concepto legal que en ,ló judicial haya 

de disfrutar, .el Sant o de España.. . . .. . .' 46 

ANUNCIOS' 

G R A N E S T A B L E C I M I E N T O D E A K B O R I C Ü L T U R A 
m tes 

C A M P O S E L Í S E O S » E L É I I I D 4 
^' . * cargo de .,, 

D O N F R A N C I S C O V I D A L Y C O D I N A , 
FREKIIDO SN ViMÍS'EIPOSUIONÍS. 

Abundante y', variado surtido de árboles frutales de paseo y do adorno. 
Rosales, arbustos y toda clase dé plantas de jardinería. 

Vides (le catiat superiores del páis. . Vides amricanas'resislentes á la Philloxera. 

P r e c i o s - e b o n ó m l o u s . 1 

m s i m i ^ E i i t i m x SSPICIU' roa DIMS u » LÍSBÍS riuus w ISMR4. 

' Corresponsar eh* esta provinc i í i -D. Itafacl Garzo é Hi jos . 0 - 2 . 

Imprenta de Rafa t l O»rzo é Hljoa. 

http://Partida.de
file:///Villabraz

